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sima señor Delegado deH~ienda de Guadalaiara o fUncio
nario en quien delegue, para que en nombre del Estado coa~

curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catare:: de diciembre de mil novecientos eetenta y dos.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3642/1972, de 14 de diciembre, por el QW3
se acuerda la· enajenación directa de la parcela
número 6 del polígono 1 del térmirl,O municipal de
Guadasuar (Valencia). en favor de su' ocupante.

Por el Ministerio de Hacienda se ha instruido expediente con
motivo de la solicitud de don Antonio Zornoza Briz. ocupante
de buena fe de una finca. propiedad del Estado, sita en el ter
mino municipal de Guadasuar (Valencia)" adjudicada por débi
tos contributivos, interesnndosu adquisición en la cantidad de
tasación efectuada pOI los servicios técnicos del Ministerio de
Hadenda.

En el presente caso C()ncurren circunstancias que justifican,
de conformidad con lo dispuesto en él artículo'trf'scientos sesen
ta y uno del Código Civil, hacer uso de la áútbrÍzatión conce
dida.por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y·cuatro."

En su virtud, a propuesta del Ministro de HiiCÍertda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo süscntay tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a, favor de don Antonio Zornoza Briz, do
miciliado en el número diez de la calle Calvo Sotelo, en Tous
(Valencia), de la finca ocupada por dicho s.eñor,qlte a continua
ción se describe:

Parcela de terreno con superficie de cuarenta y una áreas y
veinte centiáreas, sita en el paraje denominado ~GaTrofera~,

del término municipal de Guadasuar{Valencia), clasificada ca4
tastralmente con el numero seis del polígono uno 'de dicho tér
mino municipaL

Linda: Al Norte, con b parcela número dos, propiedad del
Ayuntamiento, y la parcela número cinco, de don Arturo Mar
qw:;7. Alonso; al Oeste, con esta misma parc¡;,la; al Este, t::on
carnmú de Penlil, y al Sur, con la parcela número siete, de
don j Llan, R. Briz Garda.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcira en el
folio mil trescientos veintiuno dcltomo' trescientos trece, li
bro veínticuatro de Guadasuar, con el numero trits mil ochocienc
t03 noventa y tres, ínscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de la enajenaci6n es el de
catorce mil ochocientas treinta y dos pesetas, las cuales debe
rán SE:r ingresadas. en el Tesoro por el adquíre-nteen -el plazo
dé quince días a partir de la notificación por la Delegación
dI) Hacienda de Valencia, siendo por cuenta del interesado los
gastos originados por la tramitación del expediente y los que
ca uso la formalización de la tramitación.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la DirecCión General del Patrimonio df:'lIEstado, se llevarán El
cabo los trámites conducentes a la efectividad decu.anto se
dispone en el presente DecretG, facUltándose al ilustrísimo se
nar Delegado de Hacienda de Valencia para que en nombre del
Estado concurra en el otorgamiento de la. correspondiente es
critunl.

Así lo, dispongo por el ,presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3643/1972. de 14 de dicionibre, IJor el- qHe
se .acuercia La entI1enaci:ón directa de un solar sit?
en. ¡HeUllu y sobre el que se asienta una edífica
ción, en favordest¿ ocupante.

~?r don José Alcántara Andújar se ha interesado la adjudi
ca.ClOn de un solar, propiedad del, Estado, sito e.n MeliJIa
calle 1\'1, nümero, veintil.rés, como ocupante do la, edificación
exist,.}nte sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasadó ell Iu CUi1"
tidad de tres mil Cíento veintiuna pc~etas por 10ssorvicíos tec
hlC~:: co,ro;;pündic:,ltcs del Ministerio de Hacienda.

Concurnendo en el presente caso circunsta.ncias que justi-

fican hacer uso de la autorización concedida por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de- Hacienda y previa
deliberacién- del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acuerda la enajenación directa a favor de don José Alcantara
Andujar. con domicilio en Melilla, calle Monte María Cristina,
calle M, número veintitrés, de un solar propiedad del Estado
y sobre el que se uSl€nta una edificación que a continuación
se describe: Finca urbana sita en MeliHa, caBe Monte Maria
Cristina. calle M, numero veintítrés, con una superficie de no~

venta y uno coma setenta y seis metros cuadrados, con los
linderos siguientes: Derecha, solar del Estado sin edificar en
la calie M, número veinticinco; izquierda, casa número veintiuno
de la cal1e M; fondo, casa numero veinte de la calle Ll. Ins
crita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuqnta y ocho,
folio dosciento¡; seis, finca número siete mil quinientos sesenta.
y cuatro, inscripción pnmera.

Artículo segundo.-El prec.io total de dicha adjudicación es
el de tn~s mil ciento veintiuna pesetas, las cuales deberán ser
íngresadas, en el Tesela por el adquirente en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda
de Melilla, siendo también poi; cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expedionte y los que
se causen en cump-límiento del presente Decreto.

Artículo tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se Ilevartm a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decl'eto y se facuIta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombro del Estado, concurra.
al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diCiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Ha'.:kl1da.
ALBERTO MONREAL LCQUE

DIX:]:JJO 3M'¡/W72. de l-1 de diciemhre, por el que
.'w acuerda la enaJen(!{.iün directa de un solar sito
en MeUll'.L y sobre el que se asienta un.a edifica
cíÓH, en favor de su ocupante.

Por doña María Gil Cortes se ha int.eresado la adíudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle Ñ, nú
Illero cinco, como ocupante de la edificación existente sobre el
mismo. Dícho solar ha sido tasado en la cantid<:.d do cuatro mil
setecientas pesetas por los servicios técnicos correspondientes
del Mínisterio de Haciend.a.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autoridaciún concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abrH de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil,

En su virtUd a propuesta del MjnLs!,ro de Hacienda y prevía
ddiberaóón del Consejo de Ministros en ~u reunión del día
siete de diciemlxe de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley dd Patrimonio del E.st.:ldo se
acuerda la enajenación directa a favor de dona María Gil Cor
tes, cen rlomicilio en Melilla, calle N, número uno, de un so·
lar propiedad del Estado y sobre el que se asienta una edifica·
ción, que a cont.inuaciÓn se describe: Finca urbana sita en Me
lilla, calle Ñ, numero cinco, con una superficíe de cien metros
cuadrádos, con ]0$ linderos siguier:tes: Derecha, casa número sie
te calle N; izquíerda, casa número tres calle Ñ; fondo, terreno
del Estarlo sín edificar en desnivel. Inscrita en el Registro de
la Propiedad:;'.! favor del Estado al tomo ciento cincuenta y nti'~
ve, libro ciento cincuenta y ocho. folio doscientos ocho, finca
nümero siete mil quinientos sesenta y cinco, inscripcíón pri·
mera.

Artículo segllndo.~EI precio total de dicha adjudicación es
el de cuatro mi! setecientas pesetas, las cuales debenin ser in
g¡"esadascn el Tosoro por el adjudicata.rio en él plazo de quince
oías a partir dB la notificación por la Delegación de Hacienda
de MeliJ1a,siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos origine.dos en la tramitación dol oxpediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo terceru.-Púr el 1cHnistctio do Hricienda, a través de
la Dirección Gencral dcl Patrimonio dEl Estado, y! llcvarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se dis-
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pon: en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de
Haci:.mda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra
al otorgamiento de la correspondiente escrítura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en M"tdrid
a catorce de díCiembre de mil nGvedentos setenta y dos.

i premio de 250.000 pesetas pant- el biilete número

Vendido en Valoncia.

p!'f~mio de 250.000 pesetas para el billete número

2D716

29842

FRANcrsco FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO· MONREAL Lt:QUE

Vendido en Zaragoza, Madrid Barcelona,
Vkh, Salamanca, Bilbao y AJnlOdóvar del
C:1mpo.

prernú, d<':t 250.000 pesetas para el billete número ... 42202

Vendido ~n Zaragoza.

24 premios deSO.OO'1 p~setas cada"uno para t.odos los
billetes terminadcs en

ORDEN de 2 de enero de 1973 por la qUe!;e aprue·
ba a «Compañia Esr..afiola de S'!guros, S. A."
fCESSA) (C·45), la documentación correspondiente
al seguro temporal para caso de muerte. 4927 69-18 6978 8077

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía Española de· Segu
ros, ~. A."- (CE.sSA) (C-45), en solicitud de aprobación de la pro
posici.ón, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro temporal pa
ra caso de muerte, a cuyo fin acompaña los ejempüires regla
m8ntarios, y

Visto los favorables informes rie lb. Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta dé V, L

Este Mi'listerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1973.-P. D., e] Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

1.800 pronios de 1';,000 pesetas cada uno pam todos los
billetes terminados en

073 186 ,103 54') 765 B69
111 218 409 597 802 870
1?:') 306 426 615 804 991
145 ;¡43 428 685 805 995
18'1 351 431 709 852 999

Est.a lista comprende 8.733 pre'rnlos adjudicados. para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las ocho series, 69.86,1
premies, por un importe de 504.000000 de pesetas,

Madrid, 16 de enero d0 1973.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

Vendido en Sevilla.
220000

61.0CO

990.000

990.000

990.0':0

110,080

5.999.000

4,QOO.000
2.000.0110
1.000.000

750.000
900,000

18.000,000

42.000,000

Premios de
cada sE'riE'

1 de 4_000.000 (una extracción de ;) cifras) .
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) ,
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras)
;l de 250_000 {tres extracciones de 5 cifmsl

18 de 50.000 (tros extmcciones de 4 cifras)
1.800 de 10.000 !treint.a extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de HO.OOO pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ...

2 aproxi maCiones de 55.000 pesetas cada Una
para los números anterior y posterior al del
q un obtenga el premio segundo

2 aproxímacio,les de 30.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio ter'cero

99 premio's de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero

99 prem ¡os de IO.QUO pesetas cada uno para 105
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios de 10.000 pesúlas cada uno para los
99 números restantes de la cent.ena del pre
mio tercero ,. <.

599 pnmúos de JO.OOO pesetas cada uno para los
bHlptes cuyas. dos últímas cifras sean iguales
y estéa igualmente dispuestas que las del que
obteT1J2"a él premio prim~ro

5.999 l'('integ-ro" de· 1.000 pesetlJs cada lino para Jos
bil!P!':", cuya última cifr'l, fOca igual a la del
que' obtenga el premio primero , ..

REBOLUC10N del Servicio Nacíona.l de [,oterías por
la que se hace publico el proqrama de pn.~mio;;

para el sorteo qU~ se ha de celebrar el dia 25 de
enero de 1973,

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realízanl:.
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 25 de enero, a ]I1S
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, numero 137. de esta capital, y constará de diez series,
de 60,000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete.
divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndoc;e 'i2.000_000 de
peseta!; en 8.725 premios para cada serie.

=========_.====-~

16279n.úmero

Vendido en San SebastIán, Las Palll1[1;~. Vi
Hanuf'va de ]a Serena. !rún. Molkn:sH, '/a
!ladoHd, PuertolIano y Madrid.

1 premio de 230.000 pesetas pura el billete

2 aproximaciones de 55.730 pesetas cada una
para los billetes números 33034 y 33iB6.

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para Jo~

billetes números :'33001 al 331-00, ambos incTu
si ve (excepto el ,33035),

1 premio de 3.000.000 de pesetas pra el billete nú-
mero 3224·'3

2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una
para los biHetes núltreros 32247 y 32249.

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para los
billetes números 32201 al 32300, ambos inclu
sive (excepto el 32248),

1 premio 'de 1.500,000 pesetas para el billet.e numero 33035

Vendido en Vegadeo, Albacete, Santa Cruz de
Tenerife, Barceiona, SeviJla y rvladrid.

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una
para los billetes números 51800 y 51802.

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para los
billetes números 51801 al 51900, ambos inclu
sive (excepto el S180J).

599 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 01

5999 reintegros de 1.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1

1 premio de 250.000 pesetas para el billete númpro 045::0

Vendido en Vitoria.

premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero 51801

RESOLUCION <1el, Servicio Nacional de [,oterias por
la que se transcribe la lista oficial de las extmc
ciones realizada;; y~ de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de qae
consta el sorteo celebrado en Madrid el dia 16 de
enero de 1973.

Vendido en Alicante, Alcoy, San Seba"tíún,
Lérída, Sueca y Madrid.

Para la ejectlción de esll' sorteo se utilizanln cinco bombos,
quú, de izquierJa a derccha,tE-}1l'Gscntan las decenas de millar,


